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22 de abril de 1998

DEL COMERCIO
(98-1612)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Industria
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Servicio nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Equipos terminales

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Propuesta de
modificación de la especificación relativa a los equipos y sistemas terminales,
dispositivos de protección de la red, mecanismos de conexión y compatibilidad con las
prótesis auditivas- CS-03 (página 739)

6. Descripción del contenido: Aviso Nº SMSE-005-9

Se notifica que el Ministerio de Industria del Canadá ha publicado la modificación
Nº 1 de la octava edición de la especificación de certificación 03 (CS-03), de fecha
4 de abril de 1998. Esta modificación incluye una nueva prescripción relativa al
control del volumen de recepción en la Parte V y cambios de redacción en las Partes I,
II, IV; VI y VII.

La prescripción relativa al control del volumen de recepción, añadida en el
párrafo 1 del artículo 6 de la Parte V, entrará en vigor el 1º de enero del año 2000. A
partir de esta fecha, según se indica en dicha prescripción, todos los teléfonos
fabricados para el mercado canadiense (incluidos los teléfonos de marca que han sido
certificados como componentes o partes de un conjunto) deberán ajustarse a esas
prescripciones. Las excepciones concernientes a los teléfonos inalámbricos y de
seguridad siguen aplicándose a las prescripciones de toda la Parte V.

Gracias al largo plazo de entrada en vigor, los fabricantes y proveedores tendrán tiempo
suficiente para cambiar el diseño de sus equipos e introducir gradualmente equipos que
se ajusten a la nueva prescripción.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de la red.

8. Documentos pertinentes: Canada Gazette, Parte I, 4 de abril de 1998

9. Fecha propuesta de adopción: No se indica
Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de enero del año 2000

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 3 de junio de 1998

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:




